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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el señor Juez, el memorial allegado por la Nueva EPS a 
través de oficio VO-GA-DA 386365-21, donde ponen en conocimiento del despacho la dirección 
electrónica y física en el que puede ser ubicada la demandada GLADYS ORTIZ DE GÓMEZ.  Pasa 
para decidir lo que en derecho corresponda, Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de mayo de 2021 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Póngase en conocimiento del apoderado de la parte demandante la respuesta allegada por 
la NUEVA EPS a través de oficio VO-GA-DA 386365-21, donde informan los datos de 
ubicación de la demandada GLADYS ORTIZ DE GÓMEZ. 
 
Requiérase al apoderado de la parte demandante para que con la información aportada 
adelante las diligencia de notificación a la demandada GLADYS ORTIZ DE GÓMEZ de 
conformidad con lo establecido en los artículos 291 y ss del C.G.P. y/o el Decreto 806 de 
2020. 
 
 

NOTIFIQUESE,  

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA-SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 03 de mayo de 2021 se notifica a 

las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 
08:00 AM 

Bucaramanga, 04 de mayo de 2021 

 



Código de verificación: 
fe871ff313769363ce1872b2fe03fb0249de310678033c1034e428e238986fb7 

Documento generado en 03/05/2021 08:41:05 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


